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AUTORIZA FUNCIONAMIENTO
EXPOSITORA AGRICOLA EIJ
MAYOR ISABEL RIQUELME.

FERIA

Chillán Viejo, I I EllE 202J

7A
UEUXETU N. ú t.l

VISTOS:

l.- Ordenanza N. I .l de 30 de d¡ciembre de 2021 , que
modifica D.A N' 683 der 2s. de febrero de 2o2o y aprueba ordenanza ,rnüipri po,
concesiones, permisos y servic¡os.

orgánica constitucionar o" rvruni"ipaiiiaSSl. 
facuhades gue me conf¡ere la Ley N'18 695'

CONSIDERANDO:

I .- Dada la neces¡dad del municipio de otorgar
espacio de desanollo y fomento a las act¡vidades productivas de pequeños agricultores'de
la comuna de chirrán viejo, bajo era premisa y en atención a ra nórmativa bg;r q;;-facuna
er uso y admini$racron oe ros Brenes oe uso rúDrrco, consrderando 

" ir r"a qre n
autorización de eslas para actividades es de carácter precario y provisorio.

2.- Cartas de solicitud mesa coordinación programa
Prodesal, ingresada por oficina de partes lD: 17.996, con fecha 21 de Diciembre' ae'zózz.
Carta con¡ómina de expositores. inqresada por oficina de partes lD: 139 con fecha OO Oe
Enero de 2023.

3.- Norma Chitena NCH-EJEC N.4/2003

ñEADET.1.

rsaberRiquelme,raFeriaE,p""¡to,"l;f":[:Eii§ff :'J::',"*?T:",J1"":ir'J:::S1"j
de Enero al 26 de Febrero d e 2023. En horarios de I9:00 hrs a 00:00 hrs. siempre y cuando
las condiciones sanitarias de Salud lo permitan.

2.- El listado de los interesados será de
responsabilidad de la mesa de coordinac¡ón, que solicitan el espacio y coordinado por la
oficjna de fomento produciivo. Así como ra venta y actividadés ae sus asácüJoi, sin
perjuicio de lo anterior. El municipio se reserva el derecho de autorizar la ejecución de otras
fedas.

DIRECCION OE DESARROLLO COMUNITARIO
lAunicipalid.d de Chillán Vieio
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§EG-' [T DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO
Á unlclpalidad de Chillan Viejo

N' Nombre Rut Rubro Emprend¡m¡ento
to o/ o.oo/ -/ nut tat¡¿a§
10.273 756-3 Plantas l\4iel

José Parra Vene 1 1.569. f33-3 Hortalizas
AI andro Bustos Medida 7 .337 .165-1 Miel

5 Jen ifer ez Montu it 16.220.959-0 Hortalizas
6 Marcela Mon il San Martín 9.645.616S Hortalizas

tna MonIu [ §an Mantn é.y tó.2 t4-11 ñona zas

A.- Requisitos mínimos

. Ser mayor de 18 años

. Toldo 3x3 y Mesa plegable

. Reglstro Social de Hogares de la Comuna

B.- Atribuciones exclusivas de la munic¡pal¡dad

. Asignar el lugar de funcionamiento de cada expositor, bajo er criterio que se est¡me
conveniente, en func¡ón de privilegiar las mismas condiciónes para todos y todas.o Autorizar la presencia de actividades o servicios no direc{amente relacionados con
el rubro artesanar (ejemplo: masajistas, fotógrafos, entre otros), pero estos deberán
ester dentro de los límites de apoyo a le actividad princlpal. lnvitar a expositores de otras comunas, si los estimare necesario.o clausurar cualquier stand o servic¡o que haya infringido alguna de las normas o
condiciones de partic¡pac¡ón establecidas en las presentes bases durante ra
¡nstalación y ejecución de la Feria.

C- Deberes y responsabiiitiaries de ios exposittrres

o Participación obligatoria en reunión de coordinación que se progrE¡me.. lnstalac¡ón de stand en fecha y horario que se indique.. Acatar y respetar el espac¡o físico asignado. Mantener la limpieza de su puesto.o Cumplir con los hórarios de funcionamiento oue se establezcáno Exhibir solo los productos inscritos previamente.
. seÉ de responsabiridad der expositor ra custodia de su mercadería (ra

Municipalidad, no se hace responsable de la custodia de los puestos).¡ usar ampolletas de bajo consumo para iruminar el puesto. se prohibirán
equipamientos de aho consumo de energía que puedan producir cortes o
¡ne$abi¡¡c¡aci en ei sistema lpor ejempio: hervidores, cat'eteras, microonoas, horno
eléctrico, etc.).

r No consumir alcohol; ni encontrarse en estado de ebriedad en el stand.. Manlener un trato amable y respetuoso con el público, los funcionarios municipales,
y las autoridades que visltan y forman parte de esta feria artesanal.

¡ Porlar la dncllmenfae¡ón personál y legal que el n lhro reouiere
o El no cumplimiento de estos acuerdos, o cualquier olra siluación que obstaculice el

normal y coreclo funcionam¡ento de la feia, facultaran a la Municlpalidad para
suspender la participación de quienes incurran en faltas.o cualquier reclamo u observación deberá ser ingresada por escrito a través de of¡cina
de partes.

. uumpllr con los requenmrentos que et servrcro que et servrcro de satud exua oe
acuerdo a las med¡das preventivas a realizar ferias libres, con finalidad de prevenir
contag¡os COVID-19

o contar con el trámite de empalme provisorio conforme a norma chilena NCH-EJEC
N" 4/2003, Art. í9.0.3 Art. 19.0.4. Lo anterior se encuentra en el capítulo .19

"lnstalaciones Provisionales". de dicha norma. tramite SEC.o se comprometen a reponer cualquier daño causado de acuerdo a la normativa
vigente en bienes nacionales de uso público frente a la propiedad por motivos de la
misma actividad.

I 9.396.920{ Jugos Naturales
9 Aiza Zagala Parcdes Hortalizas

LISTADO EXPOSITORES:

i-;-- ----:---;-----r --. _

vru(uf §a lvl¿lt ull iviu ¡uPt¡
Marta Jiménez Jara

4

Francisca Llancaleo Ura.la
'f 3.130.193$

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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D.- Clasificación

E.- Prohibiciones

F.- Valores y cobros

de Chi le, Serv¡cio de Salud ñuble,
de la d¡recc¡ón de Seguridad pú

Ai'¡ÓTESE, COñniii,¡íQiiES

DIRECCION DE DESARROLLO COMUNTTARIOl unicipalidad de Chilláñ Viejo

2.- Comuníquese el presenle decrelo a Carabineros

cacia postuianie pocirá acreditar soio una activiciaci principai y una aci¡c¡onai, siempre ycuando éstas estén reracionadas, ras cuares se oef¡n¡án por ra siguiente cras¡r¡Lcionf 
-

¡ La venta de productos que no estén debidamente autorizados en erpermiso mun¡cipal.
¡ La venta de productos cualquiera sea su naluraleza, a n¡vel de p¡so.¡ Dejar a terceros a cargo del puesto sin la previa autorización.o Trabajar los puestos sin la documentación y permisos al día.o Botar resicjuos iíquicios o sóiicios, en ei sect-oi

' Los expositores serecc¡onados no están autorizados a subarrendar a
terceros, en todo o parte, el o los stand o espac¡os asignados.

El cobro de ros derechos municipares según ro dispuesto en rturo rv, Art¡curo s. punto5 10 de ta Ordenanza Municipal *1r." ?*á9: UrnLipalás por Concesione. eerrüái yServicios aprobada por ordenanza Munic¡pal ru" Í oái áo oe oiciembre ae zozs. 
' ---

eslos lnternos e inspectores municipales
ndiente fiscalización.
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PASTENE

RAF STOS FUENTES

A.- Arlesanía y manual¡dades
(Consideradas en cuando su producción o manufactura represente al menos un
buTo oe lraDajo manual y/o reciclaje).
B- Productos de venta, reciclados, bazar, artículos de aseo, arlículos de belleza,plantas de exterior e interior, productos para el hogar.

O MUNICIPAL (s)

de Chiilán de Pol¡c¡a
Sanitaria de ñuble, Servicio lmpueslos

Local (JPL), Departamento de Desarrollo Produclivo (ODp), D¡rección deAdministración y Finanzas (DAF), Of¡cina de Renta y Patentes, Dirección de ObrasSecrelario Municipa¡ (SM), Encargado Depto. fráns¡to, Dirección de Segur¡dad public€.


